
 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Mayo Veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
EXPEDIENTE N°23-001-31-05-003-2021-00004 

 
NOTA SECRETARIAL 

Pasa al Despacho la Acción de Tutela incoada por el señor LUIS MANUEL HOYOS 
PAYARES contra LA CLINICA ONCOMEDICA-IMAT y LA NUEVA EPS que regresó 
de su eventual revisión, fue excluida. Provea.  

 
 

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ 
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, Mayo Veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el anterior informe secretarial, y como quiera que fue excluida de su eventual 
revisión por la H. Corte Constitucional, se ordena el archivo del expediente, previa 
desanotación en los libros radicadores. 

 
 

 
CUMPLASE. 

 
LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ 
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